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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 274-2018-MPH

•

Huaral, 1O de Octubrede2018.

LA ALCALDESA DELA MUNICIPALIDADPROVINCIALDE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la ConstituciónPolíticadel Perúy modificatorias,en concordancia
con los artículos 1 y 11 del Título Preliminarde la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades
son órganos de Gobiernos promotoresdel Desarrollo Local, con personería de DerechoPúblico
con plena capacidad para el cumplimientode sus fines, gozande autonomía política,económicay
administrativaen los asuntosde su competencia.

Que, de conformidadcon el inciso 17) del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades, se dispone como atribuciones del alcalde designar y cesar al Gerente
Municipaly, a propuestade éste,a los demásfuncionariosde confianza;

Que, encontrándosevacante el cargo de Gerente de Rentas y AdministraciónTributaria
de la MunicipalidadProvincialde Huaral, resulta necesariose designe al funcionario responsable
de cumplircon los objetivosy metasde dichaunidadorgánica.

Que, el Decreto Supremoque Aprueba el Reglamentodel Decreto LegislativoNº 1057,
que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios - DECRETO
SUPREMON° 075-2008-PCM,dispone en la Cuarta DisposiciónComplementariaTransitoria, las
Reglas aplicables a Funcionariosy Directivos Designados por Resolución, que: "Los cargos
cubiertos por personas designadaspor resolución no se encuentransometidos a las reglas
de duración del contrato, procedimiento, causalesde suspensión o extinción reguladospor
el presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias
que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADESNº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR a partir de la fecha al Lic. Adm. CHRISTIAN
FERNANDONIZAMA CHERO, Gerente de Administracióny Finanzas en el cargo de confianza
comoGERENTEDE RENTASY ADMINISTRACIÓNTRIBUTARIA de la MunicipalidadProvincial
de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.-ESTABLECERel cumplimientode la presente Resolucióna la
Gerencia Municipal, Secretaría General y Subgerencia de Recursos Humanos en lo que les
corresponda.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR a la Subgerencia de Tecnologías de la
Informacióny Sistemas, la publicaciónde la presenteResoluciónde Alcaldía en la PáginaWeb de
estaCorporaciónEdil (www.munihuaral.qob.pe).

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

ANA AURORA KOBAYASHI KOBAYASHI
Alcaldesa de Huaral
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